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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

        REF: UMH. 2017-00458 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 9 DEL 24 DE ENERO DE 2022. 
 

 
1.- Obren en autos y póngase en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por CODEMA, CANAPRO 
y DAVIVIENDA (archivos Nos. 14, 15, 16 y 19). 

 
2.- Se requiere a la POLICÍA NACIONAL -ÁREA DE 

PRESTACIONES SOCIALES-, para que proceda a emitir 
respuesta al oficio N˚ 1228 de 25 de agosto de 2020 
(archivo N˚ 11). Por secretaría líbrese la comunicación 
del caso. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
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